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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Carlos Alfonso Madrazo Villarreal, como corredor 
público número 25 en la plaza del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 20, fracción XV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Carlos Alfonso Madrazo Villarreal para ejercer la función de 
Corredor Público con número 25 en la plaza del Estado de Baja California, con 
fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública 
y 18 del Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, 
para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Carlos Alfonso Madrazo Villarreal podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012.- La Directora de Correduría Pública, Flor de Luz Guadalupe 
Hernández Barrios.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección General Adjunta 
de Operación.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA: NMX-AA-159-SCFI-2012 QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL CAUDAL ECOLOGICO EN CUENCAS HIDROLOGICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de esta Secretaría 
y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide 
la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada 
y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos  
Naturales (COTEMARNAT) lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas  
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-AA-159-SCFI-2012 QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL 

CAUDAL ECOLOGICO EN CUENCAS HIDROLOGICAS 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece el procedimiento y especificaciones técnicas para determinar el 
régimen de caudal ecológico en corrientes o cuerpos de agua nacionales en una cuenca hidrológica. Esta 
norma mexicana aplica a todos aquellos que realicen estudios para solicitar asignaciones, construir 
infraestructura, realizar trasvases entre cuencas, similares a Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). Así 
como para todas las corrientes o cuerpos de agua, cuyos acuerdos de disponibilidad del agua publicados 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), no consideren un caudal para la conservación de ecosistemas 
acuáticos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir norma internacional 
sobre el tema tratado. 
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México, D.F., a 29 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-166/1-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA: PROY-NMX-AA-166/1-SCFI-2012 

ESTACIONES METEOROLOGICAS, CLIMATOLOGICAS E HIDROCLIMATOLOGICAS. PARTE 1: ESPECIFICACIONES 

TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES E INSTRUMENTOS DE MEDICION DE LAS ESTACIONES 

METEOROLOGICAS AUTOMATICAS Y CONVENCIONALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XIV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado Boulevard Adolfo 

Ruiz Cortines número 4209, piso 5, colonia Jardines en la Montaña, 14210, México, D.F, o al correo 

electrónico norma.martineza@conagua.gob.mx con copia a esta Dirección General. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el 

Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 

cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-AA-166/1-SCFI-2012 ESTACIONES METEOROLOGICAS, CLIMATOLOGICAS E 

HIDROCLIMATOLOGICAS. PARTE 1: ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE 

DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES E INSTRUMENTOS DE MEDICION DE 

LAS ESTACIONES METEOROLOGICAS AUTOMATICAS Y CONVENCIONALES 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas, que deben cumplir los 

materiales e instrumentos de medición de las variables meteorológicas, utilizadas en las estaciones 

meteorológicas automáticas y sinópticas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica para las personas físicas y/o morales que utilicen instrumentos 

de medición meteorológica y operen Estaciones Meteorológicas y Climatológicas de Superficie 

Convencionales y Automáticas en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

México, D.F., a 29 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Secretario de la Comisión 

Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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AVISO para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de Procedimiento del 
artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la Primera Solicitud de Revisión ante Panel 
del expediente MEX-USA-2012-1904-01. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo secretarial 

y sus reformas, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de abril de 

1997 y 28 de diciembre de 2000, publica el presente Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo 

(2) de la Regla 35 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. 

El 3 y 5 de septiembre de 2012, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, 

recibió la Primera Solicitud para la revisión ante un Panel de la “Resolución Final de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo originarias de los Estados Unidos de América, 

independientemente del país de procedencia. Estas mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 

0207.13.03 y 0207.14.04 de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación”, 

emitida por la Secretaría de Economía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2012. 

Dicha solicitud fue presentada por las empresas: Sanderson Farms Inc.,  Robinson & Harrison Poultry Co. 

Inc., Northern Beef Industries Inc., Simmons Prepared Foods, Inc., Tyson Foods, Inc, Tyson de México, S.R.L. 

de C.V., Pilgrim’s Pride Corporation,  Pilgrim’s Pride, S.R.L. de C.V., USA Poultry and Egg Export Council Inc. 

(USAPEEC), PECO Foods Inc. y Larroc Inc.  (antes Larroc, Ltd.). 

Con fundamento en la regla 35(1) (c) de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

(i) Que una Parte o persona interesada podrán impugnar la resolución definitiva en parte o en su 

totalidad, mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la regla 39 dentro de los 

30 días siguientes a la presentación de la primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

(ii) Que una Parte una autoridad investigadora u otra persona interesada que no presenten una 

Reclamación pero que pretendan participar en la revisión ante el panel, deberán presentar un 

Aviso de Comparecencia de conformidad con la regla 40, dentro de los 45 días siguientes a la 

presentación de la primera Solicitud de Revisión ante un Panel, y 

(iii) Que la revisión ante un panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 

declinatoria de competencia de la autoridad investigadora, comprendidos en las Reclamaciones 

presentadas ante un Panel y a los medios de defensa, tanto adjetivos como sustantivos, invocados 

en la revisión ante un panel. 

La Sección Mexicana del Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha asignado al 

presente caso el número de expediente MEX-USA-2012-1904-01. Toda comunicación deberá dirigirse a la 

atención del licenciado Jorge Fernando Fuentes Navarro, Encargado de Despacho de la Sección Mexicana 

del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia 

Héroes de Padierna, código postal 10700, México, D.F. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2012.- (Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía), el Encargado del Despacho de la Sección Mexicana del Secretariado de los 

Tratados de Libre Comercio, Jorge Fernando Fuentes Navarro.- Rúbrica. 


